
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

  Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                              REF.  Sucesión No. 2019-0998 

    

  Una vez se resuelva el trámite de inventarios y avalúos adicionales, se 

proseguirá con la objeción a la partición.  

 

 

  NOTIFIQUESE 

 

                MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  

                                                          JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


